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REPÚBLICA DE CUBA
MINISTERIO DE LA AGRICULTURA
Dirección de Suelos y Fertilizantes
 La Habana, 26 de 11 de 2025	
“Año 62 de la Revolución”.



A: Liván Nicolás Arronte Cruz
   Ministro de Energía y Minas
    
Liván:
 
Respecto a su consulta para la aprobación de la concesión de: Prórroga CIG Arcilla Malcasado, del Concecionario: Empresa Geominera Pinar del Río, ubicada en el municipio: Mantua, con un área de 175.06819259326056 ha, para procesar: Arcilla, con fecha de término: 2025-11-30; le hago saber: 

Una vez analizada la solicitud por las autoridades competentes del Ministerio de la Agricultura, estamos de acuerdo porque: no se afectan suelos de categoría agroproductiva I y II.

El concesionario está en la obligación de:
1. Cumplir con el Decreto 179, de “Protección Uso y Conservación de los Suelos y sus Contravenciones”. 
2. Contactar con la Delegación Municipal de la Agricultura del municipio Mantua a los efectos de determinar los daños y perjuicios que se ocasionen.
3. Cumplir con lo dispuesto en la Ley 85, de 21 de julio de 1998. “Ley Forestal”. Solicitando el desmonte, si procede, de acuerdo a las especies existentes.
4. Pagar el valor de resarcimiento por el cambio de uso de los suelos, de acuerdo a la Resolución 380/2001 del Ministerio de Finanzas y Precios.
5. Rehabilitar el área una vez terminada la explotación.

Saludos,


Gustavo Rodríguez Rollero
Rs:
Ejecutor: Dirección de Suelos y Fertilizantes.
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